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prt'lnio de '150.00{\ pesetas para el billete número 42328

Vendido en Madrid.

Esta lista comprende 11.185 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. La. lista desarrollada, con el formato babí
ttlal. se expondrá en. los sitios de COstumbre.

Madrid, 15 de octubr~ de 1969.-El Jefe del Senicio. Fran
ci,sco Rodrünlez Cirugeda

7~~i premios de 10.000 pesetas cada tillO, para los
billf>tes terminados como el segundo premio en 34

premio de 7:30.í)(){\ pesetas. para el billete número 35693

Vendido en &govia. Madrid, Barcelona, Va-
lencia. SHJltander. Zaragm:a v Múlaga.

RE80LUCION del Servicio Nacional de Loterias 'pln
la qUe se hace público el programa de premios para
el ,~orteo que se ha de celebrar el día 25 de octubre
de 19/iR.

El próximo sorteo de la Lotena Nacional! que se realizará
pOr el sistema moderno. tendrá luga.r el dla 25 de octubre,
a l~ doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de
Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital. y constará de
once series de 60.000 billetes cada una. al precio de 500 pesetas
el billete, divididos en décimos de 50 pesetas; distribuyén
dose 21.000.000 de pesetas en 8.72"4 premios para cada serie.

Paru la ejecucibn d~ este ,.;orko se utilizarán cinco bombo,!;.
que de izquierda a. derecha representan las decenas de millar,
unidades de millar. centenas, decenas .v unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá seis bolas,
numeradas del {) al 5, y los cuatro restantes. die? bolas cad'1
uno muneradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios serú .le menor a
mayor En cada extracción ent.rarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extraccioneS correspondIentes a los premios de 5.000
pesetas se utilizarün tres bombos y cuatro para los de 30.000.
Estos premios se adjudicarán. respectivamente, a aquellas bi
lletes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas qUe las de los números obtenidos. Los
correspondientes a lo~ premios de 150.000 pesetas, inclUSIve. en
adelante .o.;e obtendrán también por orden de menor a mayo!'
cuantía de Jos· premios, extrayéndose de cada uno de los bom
oos una !Jola. y las cinco bolas eXLraídas compondráp. el nú
mero premiado. EH el supuesto de qUE' las cinco bolas extraídas
fueran todas el O, con lo cual el número resultante sería el 00000,
c:e considerará que éste representa al 60.000.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras,
correspondientes a los tres primeros premios, se deTivarán las
aproximBcione¡-; y ¡as centella~: como asImismo del que obtenga
el premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las apl'Oxirnaciones 3ellaladas para los núme
ros anterior y posterior de los tres primeros premios se enten
derá 'Que si en cualquiera de ello~ salieSe premiado el húmero 1,
su anterior es el 60.000 v·si éste fuese el agraciado. el número 1
será el siguiente.

Para la aplicación de lOS premios de centfna de 5.000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los tres primeros premios
con~spondiera,por ejemplo. al número 25, se considerarán agra_
ciados los 99 números restantes de la misma: es decir. desde
el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes
~;llyas dos última,'5 cifras sean iguales y estén igualmente· dis
dispuestas que las del que obten~a el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra .sea igual a la drel que obtengoa el premio pri~

mero.
De los premios de centenas, terminacíone,:; y reintegros ha de

entenderse qlle quedan exceptuados los números de los que res·
pectivamente se deriven ag-raCiado<:, con los premios primero,
segundo o terc~ro.

El sorteo se efectuara con las solemnidades prescritas en la
Instrucción de] Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicaI' cinco premios, de 500 pesetas
cada uno. entre las doncellas acogidas en los Establecimientos
de Beneficencia Provinci:'l.l a que se refiere el artículo 57 de la
vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán ¡=.,úblicOi; y ¡os concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho. con la venia del preSidente, a hacer
observaCione:-; sohre dudas qu~ tengan rel'>pecto a las operaciones
del mismo

Verificado el .'iorteo, .<;e expondrá al público la lista de la.,> ex
tracciones realizadas. único documento por el que se efectuará el
pago de premios. No obstante. y con el formato habitual, se
imprimirú también la lista general de premios que desRrrollará
el resultado de las extracciones que constan en la lista. oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en 'Cualquier Adminis
tración de Loterías cuando el jugador presente· al cobro los
billetes en· localidad distinta de aquella en oue esté establecida
la Administración expendedora, o en la. misma Ad'ininistración
expende9-0ra de1 billete cuando el Jugador los presente al cobro
en la misma localidad en qUe radique dicha Administración

Madrid, 15 de octubre de 1969-Fl Jpfe del Servicio. Fran
cisco, RodriglleZ Cirugeda.

RESOLUCION del Servicjo Naeional de Loterias
por la Que se adjudican los cinco premios, de
5(J() pesetas cada uno, asignados_ a . las doncella,~
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia
Provincíal de Valladolid.

En el sort€o celebrado hoy en el Pabellón de la Feria de
Muestras de Valladolid. con arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 23 de marzo de 19-56, para adjudicar
los cinco premios, de 500 pesetas ('ada uno, asignados a. las ·don
celias acogidas en el Colegio Residencia «Don Juan de Austria»,
de la excelentísima Diputación Provincial de Valladolid. han
resultado agraciadas las siguientes'

María.Dolores Maderuelo de Pedro, Isabel García Pintos, Es
peranza Alonso Villadangos, Maria Soledad Prisco Garcia y
María del Carmen Campesino Carames. '

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
{'fectos

Madl-id. 15 de octubre de 1969.-.El segundo Jefe del Servicio,
Joaquín Mendoza.
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1 premio de 25ü.Oü{J peseta1:;, para el oillete nunu.'ru
1 premio de 250.000 pesetas, para el billete número
1 premio de 250.0{)(l peseta::.. para el billete número
1 premio de 100.000 pesetas, para el billete número
I premio de IÚO.OOO pesetas, para el billete número
1 premio de IOO.OVO pesetas, para el billete nÚllif;lro

16 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos lo~

billet.es terminados en:

1 de 2.000:000 (una extru.cción de 5 cifras) ..
I de 1.000.000 (una -extracción de 5 cifras) ..
1 d6 500.000 (una extracción de 5 cifras.) .
2 de 150.000 (dos extra<:ciones de 5 cifras) ,.

18 de 30.000 \tres extracciones de 4 cifras) ...
J .800 de 5.000 (treinta extracciones de 3 cifras).

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero , ..

1: aproximaclones de 25.000 peseta-s cada una·,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio .segundo .

2 aproximaciones de 15,250 pesetas _cada una,
para lOs números anterior y posterIor al del
que obtenga el premio tercero .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para. los
99 números restantes de la centena del pre·
mio primero , , , .

99 premios de -5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero " .

599 premios de 5.000 pesetas ca.cla. uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas Que las del
que obtenga el premio primero .

1;"999 reintegros de 500- pesetas cada uno, para. los
billetes cuya última. cifra sea. igual a la. del
que obtenga el premio primero ...

8.724

J .360 premios de 10.000 pesetas cada uno. para todos Jos
billetes terminados en:

Prt'mlos
d,

cada serIe


